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DELITOS:  HOMICIDIO AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGÉNEO Y SUCESIVO, 
                            EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON FABRICACIÓN, TRÁFICO,  

                   PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES 
                            O MUNICIONES AGRAVADO 
IMPUTADO:            YEFERSON MARCIAL ANGULO QUIÑONES 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 
Procede el Despacho a proferir sentencia condenatoria en contra del ciudadano 

YEFERSON MARCIAL ANGULO QUIÑONES, identificado con cédula de ciudadanía 
número 1.037’588.271, judicializado por los delitos de HOMICIDIO AGRAVADO EN 

CONCURSO HOMOGÉNEO Y SUCESIVO, EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON 
FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, 

ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES AGRAVADO, y que conforme al 
preacuerdo al que arribaron la Fiscalía 4 Especializado de esta ciudad, con el acusado, 
debidamente asesorado por su defensor, fuera verificado y aprobado por este Despacho 

judicial. 
 

HECHOS 
 
Tuvieron su ocurrencia el día 11 de agosto de 2020, en inmediaciones de la finca las 

flores, ubicada en las cercanías al barrio Llano Verde de esta ciudad y a la antigua vía al 
basurero Navarro, siendo aproximadamente entre las 12:30 y 13:30 horas, de acuerdo a 

todas las labores de investigación; el aquí implicado YEFERSON MARCIAL ANGULO 
QUIÑONES en asocio con los señores JUAN CARLOS LOAIZA OCAMPO y GABRIEL 

ALEJANDRO BEJARANO, quienes mediando acuerdo previo en el que se asignaron roles, 
y se distribuyeron tareas, hicieron aportes esenciales que se ejecutaron y consumaron, 
persiguieron, encerraron, sometieron y asesinaron con arma de fuego, a CINCO 

MENORES DE EDAD identificados como JAIR ANDRÉS  CORTÉS CASTRO, ÁLVARO JOSÉ 
CAICEDO SILVA, LEIDER CÁRDENAS HURTADO, JOSMAR JEAN PAUL CRUZ PERLAZA y 

LUIS FERNANDO MONTAÑO QUIÑONEZ, quienes se encontraban departiendo y 
perdieron la vida producto de impacto de arma de fuego en sus cabezas.  

 
 

INDIVIDUALIZACIÓN E IDENTIFICACIÓN DEL ACUSADO 

 
YEFERSON MARCIAL ANGULO QUIÑONES, se identifica con la cédula de 

ciudadanía Nº 1.037’588.271 expedida en Envigado, Antioquia, nacido el día 9 de 
noviembre de 1987, en Magui, Nariño, ostenta 34 años de edad en la actualidad, hijo de 
CELIA MARGARITA y MARCIAL, actualmente se encuentra privado de la libertad en la 

Cárcel de Palmira, Valle. 
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Se trata de una persona de sexo masculino, de 1.82 metros de estatura 

aproximadamente, RH O Positivo, contextura atlética, color de piel negra, cabello 
mediano corto color negro, frente amplia, ojos medianos color café, cejas rectilíneas 
medianas, orejas medianas lóbulo adherido, nariz media, boca mediana, labios gruesos, 

mentón redondo, bigote escaso, cuello medio. Como señales particulares presenta 
cicatriz y tatuajes en región tercio inferior brazo derecho.   

 
ANTECEDENTES PROCESALES 

      
Ante un Juez de Control de Garantías se legalizó su captura por orden judicial, se le 
imputaron cargos los cuales no fueron aceptados y se le impuso medida de 

aseguramiento privativa de la libertad en establecimiento carcelario. 
 

La Fiscalía radicó escrito de acusación ante el Centro de Servicios Judiciales de esta 
municipalidad, correspondiendo por reparto para etapa de conocimiento a este 
Despacho Judicial, ante quien se agotó la respectiva audiencia de acusación, y el día de 

hoy cuando nos aprestábamos a llevar a cabo la audiencia preparatoria, las partes 
manifestaron su deseo de realizar preacuerdo. 

 
Ante ello la fiscalía presentó el preacuerdo, al que el implicado confluye de manera libre, 

consciente y voluntaria, previamente asesorado por su abogado defensor, aceptando su 
responsabilidad dentro de la comisión de los delitos que ya le habían sido imputados, en 
calidad de autor penalmente responsable de los delitos de HOMICIDIO AGRAVADO EN 

CONCURSO HOMOGÉNEO Y SUCESIVO, EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON 
FABRICACIÓN, TRÁFICO,  PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, 

PARTES O MUNICIONES AGRAVADO, y como parte de esa aceptación de cargos, se 
pactó una pena de CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO (438) MESES DE PRISIÓN. 

 
Seguidamente, ante este Despacho Judicial se llevó a cabo la verificación del preacuerdo 
suscrito entre las partes y dado que no se advirtió vulneración alguna de garantías de 

derechos fundamentales dentro del mismo, se respetó el principio de legalidad, aunado 
a que el procesado manifestó de viva voz ante esta audiencia haberlo suscrito de 

manera libre, consciente y voluntaria debidamente asesorado por su abogado defensor, 
esta judicatura consideró pertinente impartir legalidad y aprobación a dicho acto 
consensuado. 

 
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

Esta judicatura ha arribado al conocimiento más allá de toda duda razonable respecto al 
hecho imputado y la responsabilidad que en relación al mismo le cabe al ciudadano 
YEFERSON MARCIAL ANGULO QUIÑONES. Conforme al artículo 250 de la 

Constitución Nacional, en concordancia con el artículo 348 y subsiguientes del C.P.P., la 
fiscalía ostenta la facultad para llegar a esta clase de acuerdos con los acusados, ello si, 

que el enjuiciado esté debidamente asesorado por su abogado defensor y que se 
atiendan los principios orientadores que se han decantado por la jurisprudencia de la 

Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, entre otras en las sentencias con radicado 
46688 del 25 de nov de 2015. M.P. Dr. José Luís Barceló Camacho, que confluye con el 
Artículo 348 del C.P.P. en el sentir de que a través de los preacuerdos se busca 

humanizar la actuación procesal, obtener pronta y cumplida justicia, reparar a las 
víctimas cuando a ello haya lugar, permitir la participación del imputado en la decisión 

que se va a adoptar y aprestigiar la administración de justicia para evitar su 
cuestionamiento; finalidades que de forma específica considera este Juez de 

Conocimiento se encuentran reflejadas en los términos de este preacuerdo, el cual se 
sometió a su debida aprobación. 
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Igualmente se ha decantado que no basta con la mera aceptación del implicado para 

que de manera mecánica o automática se le emita una sentencia condenatoria, sino que 
la fiscalía debe aportar elementos mínimos de prueba que no solo demuestren la 
existencia y materialidad del hecho investigado, sino que comprometan la 

responsabilidad penal que se le endilga al acusado en los mismos. 
 

Elementos que fueron recopilados por la fiscalía y debidamente allegados, que logran 
brindar solidez al presente preacuerdo, sumada la aceptación voluntaria que el 

procesado ha efectuado ante este estrado judicial, lo que le permite a este Juez afirmar 
más allá de toda duda el compromiso penal del acusado con las conductas punibles que 
desplegara, sobreviniéndole así un fallo de reproche como efectivamente se le dictará, 

quedando todo ajustado a lo establecido en el artículo 381 del C.P.P. 
 

Igualmente, se debe decir que no hay visos de imputabilidad o incapacidad de 
comprensión del enjuiciado; era entonces conocedor de la antijuridicidad de su actuar, y 
ahora, renunciando a la garantía de guardar silencio y a un juicio oral y público, en 

forma libre, consciente, voluntaria y debidamente informado y asesorado por su 
abogado defensor, decidió renunciar al mismo y en su lugar suscribir un preacuerdo con 

la fiscalía a efectos de allanarse a los cargos delictivos a él imputados en calidad de 
autor, lo que de por si es indicativo de haber participado de alguna forma en la 

ejecución de las conductas delictivas a él endilgadas.  
 
Razones éstas más que suficientes para que el Despacho advierta que existe el mínimo 

probatorio exigido por la normatividad instrumental penal, es decir, se observa en este 
caso que de ir por la vía ordinaria a un juicio oral, la fiscalía tenía elementos mínimos de 

prueba para lograr derrumbar la presunción de inocencia de la que gozaba el aquí 
implicado, que sumada la aceptación de cargos que ha realizado respecto a una 

conducta típica, antijurídica y culpable, resulta plausible para la judicatura realizar en 
contra del mismo el respectivo juicio de reproche con las consecuencias jurídicas y 
sociales que de ello se derivan, pues direccionó su proceder de forma dolosa, es decir, 

con el pleno conocimiento y voluntad de la vulneración, siéndole exigible para ese 
momento haberse comportado de otra manera, esto es, conforme a derecho. 

 
En cuanto a la valoración de la conducta punible, es evidente que se trata de unos 
delitos en los que llama la atención una extrema sevicia e intensidad del dolo, por 

cercenarse de manera injustificada la vida a cinco menores de edad, sujetos de especial 
protección constitucional; totalmente inermes, en una zona despoblada, atacados por 

una pluralidad de sujetos activos, dotados estos de armas de fuego, lo cual amerita un 
contundente acento de reproche punitivo en la fase de ejecución de la pena. 

 
DOSIFICACIÓN DE LA PENA 

 

La pena será establecida atendiendo los términos plasmados en el preacuerdo suscrito 
entre las partes, en el entendido que dentro del mismo se procedió a efectuar su 

dosimetría, y no se advierte transgresión alguna al principio de legalidad de las penas ni 
de los delitos. 

 
Entre fiscalía, defensa y YEFERSON MARCIAL ANGULO QUIÑONES, se pactó una pena 
de CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO (438) MESES DE PRISIÓN, como autor 

penalmente responsable de las conductas punibles de HOMICIDIO AGRAVADO EN 
CONCURSO HOMOGÉNEO Y SUCESIVO, EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON 

FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, 
PARTES O MUNICIONES AGRAVADO. 

 
Igualmente, atendiendo lo ordenado en los artículos 49, 51 y 52 numeral 3º del Código 
Penal, se le impondrán las penas accesorias de la prohibición para el porte o tenencia de 
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armas de fuego, accesorios, partes o municiones y la inhabilitación para el ejercicio de 

derechos y funciones públicas por un tiempo igual al de la pena principal impuesta. 
 
 

SUBROGADOS Y SUSTITUTOS PENALES 
 

Pues bien, con relación a la suspensión condicional de la ejecución de la pena, al 
tenor de lo normado eh el artículo 63 del Código Penal: Factor objetivo: Que la pena 

impuesta no exceda de 48 meses de prisión: En el caso presente la pena que finalmente 
se impone al ciudadano YEFERSON MARCIAL ANGULO QUIÑONES, supera los cuatro 
años que exige la normatividad, lo que indica que NO se cumple con este primer 

presupuesto, por lo que no es necesario hacer más estudios o análisis de carácter 
subjetivo. 

 
De igual manera, respecto a la prisión domiciliaria como sustitutiva de la pena de 
prisión, que consagra el artículo 38 del Código Penal, señala la verificación de 

presupuestos objetivos, que alude a que la sentencia se imponga por conducta punible 
cuya pena mínima prevista en la ley sea de ocho (8) años o menos de prisión, que para 

el caso que nos ocupa la pena impuesta al aquí implicado supera ampliamente lo exigido 
por la norma, por lo tanto, NO se cumple con este requisito objetivo. 

 
No huelgue memorarse el artículo 199 de la Ley 1098 de 2006 concurrente al caso que 
nos ocupa:  

 
“ARTÍCULO 199. BENEFICIOS Y MECANISMOS SUSTITUTIVOS. Cuando se trate 
de los delitos de homicidio o lesiones personales bajo modalidad dolosa, delitos 
contra la libertad, integridad y formación sexuales, o secuestro, cometidos contra 
niños, niñas y adolescentes, se aplicarán las siguientes reglas: 
 
1. Si hubiere mérito para proferir medida de aseguramiento en los casos del 
artículo 306 de la Ley 906 de 2004, esta consistirá siempre en detención en 
establecimiento de reclusión. No serán aplicables en estos delitos las medidas no 
privativas de la libertad previstas en los artículos 307, literal b), y 315 de la Ley 
906 de 2004. 
 
2. No se otorgará el beneficio de sustitución de la detención preventiva en 
establecimiento carcelario por la de detención en el lugar de residencia, previsto 
en los numerales 1 y 2 del artículo 314 de la Ley 906 de 2004. 
 
3. No procederá la extinción de la acción penal en aplicación del principio de 
oportunidad previsto en el artículo 324, numeral 8, de la Ley 906 de 2004 para 
los casos de reparación integral de los perjuicios. 
 
4. No procederá el subrogado penal de Suspensión Condicional de la Ejecución de 
la Pena, contemplado en el artículo 63 del Código Penal. 
 
5. No procederá el subrogado penal de Libertad Condicional, previsto en el 
artículo 64 del Código Penal. 
 
6. En ningún caso el juez de ejecución de penas concederá el beneficio de 
sustitución de la ejecución de la pena, previsto en el artículo 461 de la Ley 906 
de 2004. 
 
7. No procederán las rebajas de pena con base en los “preacuerdos y 
negociaciones entre la fiscalía y el imputado o acusado”, previstos en los 
artículos 348 a 351 de la Ley 906 de 2004.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0906_2004_pr007.html#306
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0906_2004_pr007.html#307
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0906_2004_pr007.html#315
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0906_2004_pr007.html#314
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0906_2004_pr007.html#324
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#63
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr002.html#64
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0906_2004_pr011.html#461
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0906_2004_pr008.html#348
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0906_2004_pr008.html#351
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8. Tampoco procederá ningún otro beneficio o subrogado judicial o 
administrativo, salvo los beneficios por colaboración consagrados en el Código de 
Procedimiento Penal, siempre que esta sea efectiva. (…)”  (Subraya añadida) 

 
Razones de Ley que por demás confluyen a la anulación de cualquier concesión o 

beneficio para el enjuiciado. 
 

DECISIÓN 
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE PENAL DEL 

CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE SANTIAGO DE CALI, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO.- CONDENAR al acusado YEFERSON MARCIAL ANGULO QUIÑONES, 
IDENTIFICADO CON LA CÉDULA Nº 1.037’588.271, de condiciones civiles y 

personales conocidas al interior del presente asunto, como AUTOR penalmente 
responsable de la comisión de las conductas de HOMICIDIO AGRAVADO EN 

CONCURSO HOMOGÉNEO Y SUCESIVO, Y EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON 
FABRICACIÓN, TRÁFICO,  PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, 
ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES AGRAVADO, a la pena principal de 

CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO (438) MESES DE PRISIÓN, de conformidad 
a los planteamientos expuestos en la parte motiva de esta decisión.  

 
SEGUNDO.- CONDENAR a YEFERSON MARCIAL ANGULO QUIÑONES, a las 

penas accesorias de la prohibición para el porte o tenencia de armas de fuego, 
accesorios, partes o municiones y la inhabilitación para el ejercicio de derechos y 
funciones públicas por un tiempo igual al de la pena principal impuesta.  

 
TERCERO.- DECLARAR que YEFERSON MARCIAL ANGULO QUIÑONES, no es 

beneficiario del subrogado de la suspensión de la ejecución de la pena prevista en el 
artículo 63 del Código Penal, tampoco del sustituto de la prisión domiciliaria prevista en 
el artículo 38B ibidem, pero si al descuento del tiempo que ha permanecido en 

detención preventiva. En consecuencia, debe cumplir su pena de prisión en el 
establecimiento carcelario que para tal efecto dispongan las autoridades del INPEC. A 

través del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Penales de esta Capital se 
procederá a librar los oficios pertinentes para dar cumplimiento a lo aquí dispuesto. 

 
CUARTO.- En firme la Sentencia, se remitirá copia al Centro de Servicios de los 
Juzgados de Ejecución de Penas, para que vigile la ejecución de la misma, y a las 

autoridades señaladas en el artículo 166 CPP se les oficiará para lo de su competencia. 
 

QUINTO. - Contra esta sentencia procede el recurso de apelación ante el Honorable 
Tribunal de Distrito Judicial – Sala Penal de esta ciudad.  

 
SEXTO. - Las víctimas podrán acudir al incidente de reparación integral dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de este fallo. 

 
ESTA SENTENCIA SE NOTIFICA EN ESTRADOS y contra la misma proceden los recursos 

de ley. No se presentan recursos, por lo que la decisión queda debidamente 
ejecutoriada. 

 
El Juez,  

 SAULO ENRIQUE SOTO FRAGA 



Firmado Por:

 

 

Saulo   Enrique Soto   Fraga

Juez

Juzgado De Circuito

Penal 017

Cali - Valle Del Cauca
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